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Teniendo en cuenta que se cometió un error involuntario en el auto 
que admitió la demanda, el Despacho haciendo uso de la facultad 

contenida en el artículo 286 del C. G. del P., procede a corregir el 
proveído adiado el 8 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que 
se trata de un proceso declarativo y no como se indicó en dicha 

providencia. 
 
En lo demás queda incólume el auto aquí corregido, en consecuencia, 

se ordena al actor notificar el auto primigenio junto con esta 
providencia. 
 
De otro lado, se ordena tener notificada por conducta concluyente 
(artículo 301 del C. G. del P.) del auto admisorio de la demanda y su 
corrección a la entidad demandada PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S. (E.P.S. SANITAS S.A.S), quien a través de apoderado 
judicial contestó la demanda e impetró llamamiento en garantía 
(numerales 21 y 23 del expediente digital). En consecuencia, se ordena 
a secretaria controlar el término para contestar la demanda y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Se tiene al abogado MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, 
como apoderado judicial del demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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